Artes literarias
Disciplinas artísticas para estudiantes indígenas y centros educativos indígenas
Tablas de selección para la modalidad presencial Uso exclusivo del equipo seleccionador
Festival Estudiantil de las Artes 2026
Estimados y estimadas integrantes del equipo seleccionador:
El Departamento de Convivencia Estudiantil les externa un cálido agradecimiento por el apoyo brindado en las diferentes etapas del festival, en el que celebramos el arte como una herramienta para fortalecer la educación de niños, niñas, personas jóvenes y adultas de todo el país.
Por eso queremos que, antes de que nos aporte su valiosa colaboración conozca algunos aspectos que son indispensables para hacer la selección de obras artísticas.
· Las tablas de selección son los únicos documentos válidos que consignan criterios para seleccionar las obras artísticas, pero no tienen valor de boleta de resultados.
· Tienen carácter privado y las debe conservar o destruir: son documentos confidenciales para uso exclusivo de quienes integran el equipo seleccionador únicamente. No se deben socializar, publicar o compartir.
· No existen obras ganadoras: no deberán nominarse primeros, segundos o terceros lugares. Únicamente se debe seleccionar una obra artística por cada disciplina que se presente.
Una vez finalizado el evento artístico en el que le corresponde valorar, debe tomar decisiones en privado respecto de la selección e indicar, el mismo día, también en privado, los resultados a la comisión por medio de la boleta de resultados con la firma de todas las personas integrantes del equipo.
Los resultados de la selección no se publicarán el mismo día del evento, es decir, se darán a conocer en días posteriores únicamente por parte de la comisión respectiva.
Miremos este proceso de selección no solamente desde la calidad técnico-artística en cada obra, sino que también se fijen en el contenido que hay en ellas, privilegiar expresiones artísticas que llamen a la integración social, a la cultura de paz, a la no discriminación, que no apelan a sesgos ni reproducciones machistas, ni a mitos o prejuicios en torno a la diversidad cultural, discapacidad, estereotipos de género u orientación sexual. Lo anterior, debido a que el Festival Estudiantil de las Artes se constituye en una estrategia para potenciar los procesos educativos de la comunidad estudiantil de todo el país en el marco de los derechos humanos. En este festival no existen primeros, segundos ni terceros lugares; ni perdedores ni ganadores, solo hay una(s) persona(s) seleccionada(s), según se indica en el Reglamento para la organización y ejecución del Festival Estudiantil de las Artes 2026.
Importante: las personas estudiantes que interpretan obras deben ser apreciadas por parte del equipo seleccionador tomando en cuenta sus condiciones de aprendizaje y situaciones de discapacidad si las hay.



CANTO POÉTICO INDÍGENA (la obra debe ser original)

Este documento es de uso privado del equipo seleccionador. Por favor, lléveselo, destrúyalo y recíclelo. Si es digital, por favor asegúrese de borrar lo que ha anotado.Definición de canto poético indígena: para efectos del Festival Estudiantil de las Artes, canto poético indígena es una manifestación basada en la tradición oral de los pueblos originarios, donde la persona estudiante crea y presenta una pieza oral de carácter poético, musical, narrativo o evocativo. Puede inspirarse en elementos culturales, espirituales, territoriales o simbólicos propios de diversas naciones indígenas. Reconoce la palabra como fuerza viva ligada a la memoria, la naturaleza, la espiritualidad y la comunidad, pudiendo incorporar lenguas, cantos, ritmos o silencios significativos. Se privilegia la libertad creativa y la expresividad personal en una presentación oral y performática con carácter poético o simbólico claro. (Ver Anexo 2. Canto poético indígena).
	¿Niños y niñas de primaria?
	
	¿Personas adolescentes y jóvenes de secundaria?
	
	¿Educación de personas jóvenes y adultas de primaria o secundaria?
	


	Nombre del canto poético indígena:
	

	Nombre completo del centro educativo:
	

	Aspectos formativos de la propuesta artística: (marque verificación “” si cumple. Marque “” si no cumple)
	SI	
	NO 

	La obra se acoge al artículo 3 del Reglamento para la organización y ejecución del Festival Estudiantil de las Artes 2026.
	
	

	Se acoge a los objetivos del festival y a las sugerencias de temas. Promueve aspectos como: derechos humanos, identidad cultural, aprecio por tradiciones y costumbres, sentido de pertenencia, convivencia pacífica, fomenta igualdad y equidad, cultura de paz basada
en el respeto por la diversidad, la conservación del medio ambiente, la vida silvestre, la naturaleza y la biodiversidad.
	
	

	El contenido general y mensaje de la obra artística incorpora una reflexión crítica y analítica de la realidad actual.
	
	

	Es evidente la intervención y mediación pedagógica de las personas docentes y del centro educativo tomando en cuenta que el contenido
del canto poético indígena está acorde con los objetivos del festival y con lo que se establece en el reglamento y en el Manual de disciplinas artísticas.
	
	

	Respeta lo estipulado en el Manual de disciplinas artísticas en cuanto a: (marque “” si cumple. Marque “” si no cumple)
	SI	
	NO 

	El canto poético indígena es original.
	
	

	Respeta la cantidad de integrantes según el Manual de disciplinas artísticas: 1 estudiante (la participación es estrictamente individual).
	
	

	Respeta la duración establecida para la presentación del canto poético indígena, asegurando una interpretación clara y audible. Si se incorporan vocablos o cantos en lenguas indígenas, estos se expresan de manera comprensible y respetuosa, cuidando la intención poética y la calidad performática de la obra. Además, mantiene una presencia escénica coherente con el carácter simbólico propio de la disciplina.
	
	

	Cuida aspectos técnico-artísticos generales como: (escriba solo un V⁰. B⁰ con un “” si cumple. Solo una “” si no cumple)
	SI	
	NO 

	Presenta una obra poético‑oral incorporando de manera creativa recursos expresivos de la tradición indígena y vinculantes desde la cosmovisión de los pueblos originarios, como sonoridades, imágenes simbólicas, repeticiones, silencios y ritmos corporales.
	
	

	Desarrolla el tema central con coherencia, sensibilidad y profundidad simbólica, integrando de forma respetuosa elementos ancestrales, espirituales, naturales, territoriales, lingüísticos o culturales de las comunidades indígenas.
	
	

	Integra de manera consciente los elementos característicos del canto poético indígena —entonación, ritmo, pausas significativas y sonoridad corporal— asegurando que cada recurso fortalezca el carácter poético, simbólico y evocativo de la obra.
	
	

	Capacidad de la creación oral para tejer atmósferas y paisajes sonoros que expresen la relación viva entre voz, cuerpo, territorio y memoria colectiva, utilizando ritmos, silencios, repeticiones y sonoridades corporales en coherencia con la intención poética de la obra.
	
	

	Capacidad de interpretar de forma expresiva y ética, transmitiendo sentido, emoción y simbolismo del canto mediante un uso consciente de la voz, el cuerpo y los elementos culturales indígenas, en coherencia y respeto con su dimensión espiritual, cultural y narrativa.
	
	

	Propongo esta obra artística para que sea considerada en la deliberación con posibilidad de ser invitada a la siguiente etapa del festival.
	
	




Anexo 2. Canto poético indígena
Creatividad en la construcción poético–oral: Disposición creativa de la persona participante para construir una pieza oral con carácter poético, musical, narrativo o evocativo, incorporando recursos expresivos propios de la expresión indígena tales como sonoridades, imágenes simbólicas, repeticiones, silencios significativos o ritmos corporales.
Desarrollo del tema y profundidad simbólica: Grado de sensibilidad, imaginación y coherencia con que la persona creadora desarrolla el tema central de la obra, pudiendo inspirarse en elementos ancestrales, espirituales, naturales, territoriales, lingüísticos o culturales de los pueblos indígenas, siempre desde un tratamiento respetuoso y consciente.
Integración de elementos: Se refiere al uso consciente y articulado de la entonación, el ritmo, las pausas y la sonoridad corporal propios del canto poético indígena, de modo que estos recursos refuercen el sentido simbólico, evocativo y estético de la obra.
Construcción de atmósferas y paisajes sonoros: Capacidad de la pieza para crear ambientes sensoriales mediante la voz, la entonación, la modulación, el ritmo, las pausas, los silencios, las repeticiones o sonidos corporales, generando una atmósfera coherente con la intención poética y la cosmovisión que inspira la obra.
Efectividad de la interpretación oral: Habilidad de quien interpreta para transmitir sentido, emoción y simbolismo, permitiendo que el público conecte con la fuerza espiritual, cultural o narrativa del canto. Incluye manejo de la voz, dicción, respiración, expresividad corporal y presencia escénica.
Integración respetuosa de elementos culturales: Uso consciente y ético de vocablos, frases, cantos tradicionales, gestos rituales o referencias culturales indígenas, asegurando que su empleo no sea imitativo, caricaturesco ni irrespetuoso, sino coherente con la sensibilidad del creador o creadora.
Componentes de la obra oral: La pieza debe evidenciar una introducción que contextualice o abra la intención poética; un desarrollo donde se despliega la fuerza simbólica, musical, narrativa o espiritual del canto; y una conclusión que cierre el sentido evocador, ya sea mediante un verso final, un silencio marcado o un gesto sonoro significativo.



POESÍA INDÍGENA (la obra debe ser original)

Este documento es de uso privado del equipo seleccionador. Por favor, lléveselo, destrúyalo y recíclelo. Si es digital, por favor asegúrese de borrar lo que ha anotado.
Definición de poesía: para efectos del Festival Estudiantil de las Artes, poesía indígena se entiende como un poema escrito que puede inspirarse en elementos culturales, espirituales, lingüísticos, territoriales o simbólicos de los pueblos indígenas. La obra puede incluir imágenes poéticas asociadas a su cosmovisión, relación con la naturaleza, memoria ancestral o tradiciones orales, sin ser obligatorio. La persona participante mantiene libertad creativa con un trato respetuoso hacia cualquier cultura representada. No se requiere rima y la disciplina consiste en presentar un poema escrito, sin lectura ni declamación.

	¿Niños y niñas de primaria?
	
	¿Personas adolescentes y jóvenes de secundaria?
	
	¿Educación de personas jóvenes y adultas de primaria o secundaria?
	



	Nombre de la poesía indígena:
	

	Nombre completo del centro educativo:
	

	Aspectos formativos de la propuesta artística: (marque verificación “” si cumple. Marque “” si no cumple)
	SI	
	NO 

	La obra se acoge al artículo 3 del Reglamento para la organización y ejecución del Festival Estudiantil de las Artes 2026.
	
	

	Se acoge a los objetivos del festival y a las sugerencias de temas. Promueve aspectos como: derechos humanos, identidad cultural, aprecio por tradiciones y costumbres, sentido de pertenencia, convivencia pacífica, fomenta igualdad y equidad, cultura de paz basada
en el respeto por la diversidad, la conservación del medio ambiente, la vida silvestre, la naturaleza y la biodiversidad.
	
	

	El contenido general y mensaje de la obra artística incorpora una reflexión crítica y analítica de la realidad actual.
	
	

	Es evidente la intervención y mediación pedagógica de las personas docentes y del centro educativo tomando en cuenta que el contenido
de la poesía está acorde con los objetivos del festival y con lo que establece el reglamento y el Manual de disciplinas artísticas.
	
	

	Respeta lo estipulado en el Manual de disciplinas artísticas en cuanto a: (marque “” si cumple. Marque “” si no cumple)
	SI	
	NO 

	La poesía indígena es original.
	
	

	Respeta la cantidad de integrantes según el Manual de disciplinas artísticas: 1 estudiante (la participación es estrictamente individual).
	
	

	Respeta la extensión que se indica en el Manual de disciplinas artísticas: la extensión del poema es libre y debe presentarse en forma escrita. Si se presenta de manera impresa, el manual sugiere que, preferiblemente, sea escrito con letra 12, Times New Roman. Si el texto
es presentado a mano utiliza letra legible. La persona estudiante podrá presentar, si lo desea, la traducción del poema en su lengua de origen.
	
	

	Cuida aspectos técnico-artísticos generales como: (escriba solo un V⁰. B⁰ con un “” si cumple. Solo una “” si no cumple)
	SI	
	NO 

	Empleo del lenguaje poético: uso de figuras literarias, pudiendo incluir expresiones o simbolismos indígenas.
	
	

	Presentación y desarrollo del motivo lírico: cohesión en torno a un motivo que puede dialogar con la cosmovisión o memoria indígena.
	
	

	Expresión del hablante o yo lírico: manifestación explícita o implícita del yo lírico, ya sea individual o desde una sensibilidad comunitaria.
	
	

	Fuerza lírica del poema: evocación vehemente de imágenes, incluidas las ligadas a lo natural, espiritual o simbólico indígena.
	
	

	Emotividad del sentido lírico: expresión de sentimientos del yo lírico, considerando también sensibilidades colectivas.
	
	

	Calidad eufónica del texto: sonoridad agradable acorde con el motivo lírico, pudiendo reflejar ritmos de la oralidad indígena.
	
	

	Capacidad de síntesis expresiva: expresión breve y cohesionada del motivo lírico. Empleo de normas básicas de ortografía: escritura correcta en español, salvo cuando se incorporen formas propias de lenguas indígenas.
	
	

	Carece de rima: se privilegia una forma libre, coherente con la poesía de la actualidad y con prácticas expresivas indígenas.
	
	

	Propongo esta obra artística para que sea considerada en la deliberación con posibilidad de ser invitada a la siguiente etapa del festival.
	
	




RELATO ESCRITO INDÍGENA ORIGINAL (la obra debe ser original)

Este documento es de uso privado del equipo seleccionador. Por favor, lléveselo, destrúyalo y recíclelo. Si es digital, por favor asegúrese de borrar lo que ha anotado.
Definición de relato escrito indígena: ara efectos del Festival Estudiantil de las Artes, el relato escrito indígena original es un texto breve que puede inspirarse en elementos culturales, espirituales, lingüísticos o tradicionales de un pueblo indígena. La historia puede abordar hechos reales o imaginarios, incluyendo mitos, leyendas, memorias comunitarias o relatos de actualidad, sin que estas referencias sean obligatorias. La persona estudiante puede crear su obra desde la cosmovisión indígena u otras temáticas, siempre con un tratamiento respetuoso hacia cualquier cultura representada. El relato presenta pocos personajes,              una línea de acción sencilla y debe superar dos páginas tamaño carta, procurando valorar y respetar las identidades culturales presentes.                                            (Ver Anexo 4. Relato escrito indígena).

	¿Niños y niñas de primaria?
	
	¿Personas adolescentes y jóvenes de secundaria?
	
	¿Educación de personas jóvenes y adultas de primaria o secundaria?
	



	Nombre del relato escrito indígena:
	

	Nombre completo del centro educativo:
	

	Aspectos formativos de la propuesta artística: (marque verificación “” si cumple. Marque “” si no cumple)
	SI	
	NO 

	La obra se acoge al artículo 3 del Reglamento para la organización y ejecución del Festival Estudiantil de las Artes 2026.
	
	

	Se acoge a los objetivos del festival y a las sugerencias de temas. Promueve aspectos como: derechos humanos, identidad cultural, aprecio por tradiciones y costumbres, sentido de pertenencia, convivencia pacífica, fomenta igualdad y equidad, cultura de paz basada
en el respeto por la diversidad, la conservación del medio ambiente, la vida silvestre, la naturaleza y la biodiversidad.
	
	

	El contenido general y mensaje de la obra artística incorpora una reflexión crítica y analítica de la realidad actual.
	
	

	Es evidente la intervención y mediación pedagógica de las personas docentes y del centro educativo tomando en cuenta que el contenido
del cuento está acorde con los objetivos del festival y con lo que se establece en el reglamento y en el Manual de disciplinas artísticas.
	
	

	Respeta lo estipulado en el Manual de disciplinas artísticas en cuanto a: (marque “” si cumple. Marque “” si no cumple)
	SI	
	NO 

	El relato escrito indígena es original.
	
	

	Respeta la cantidad de integrantes según el Manual de disciplinas artísticas: 1 estudiante (la participación es estrictamente individual).
	
	

	Respeta la extensión que se indica en el Manual de disciplinas artísticas: la extensión del relato escrito indígena original es de más de dos páginas; y como máximo, siete páginas tamaño carta. Si se presenta a mano está escrito con letra legible. En el manual se sugiere que, si se presenta de manera impresa, es preferiblemente que sea escrito con letra 12, Times New Roman, a espacio doble, con sangría.
	
	

	Cuida aspectos técnico-artísticos generales como: (escriba solo un V⁰. B⁰ con un “” si cumple. Solo una “” si no cumple)
	SI	
	NO 

	Construcción narrativa significativa: capacidad de crear un relato escrito coherente e imaginativo, inspirado respetuosamente en elementos culturales indígenas, con un desarrollo claro del tema y un título que sintetiza el sentido central del relato.
	
	

	Construcción del mundo narrativo: capacidad del narrador para situar claramente al lector en la historia, presentar de forma pertinente uno o más espacios narrativos y desarrollar una trama fluida y coherente, con personajes definidos y una línea de acción clara.
	
	

	Estructura narrativa coherente y ordenada: claridad en la secuencia de hechos y caracterización de personajes; utiliza un vocabulario adecuado; mantiene consistencia en la ambientación cultural vinculada a la cosmovisión indígena; y cuida la presentación formal del texto.
	
	

	Aspectos formales de puntuación y ortografía: organiza el relato de forma coherente, y emplea correctamente la puntuación y ortografía, respetando el uso pertinente de expresiones o términos del español y lengua indígena y elementos culturales cuando corresponde.
	
	

	Propongo esta obra artística para que sea considerada en la deliberación con posibilidad de ser invitada a la siguiente etapa del festival.
	
	



	

Anexo 4. Relato escrito indígena original 
Creatividad en la construcción narrativa: disposición creativa de la persona autora para construir un relato que puede inspirarse en elementos culturales, espirituales, lingüísticos o simbólicos propios de un pueblo indígena, manteniendo un enfoque respetuoso y pertinente.
Desarrollo del tema: planteamiento de la historia – imaginación: grado de imaginación y claridad con que se plantea y desarrolla el relato, ya sea inspirado en acontecimientos reales, imaginarios o en referencias culturales indígenas, integrándolos de manera coherente dentro del tejido narrativo.
Relación del título con el contenido: el título debe ofrecer una síntesis sugerente y significativa del tema central del relato, pudiendo aludir a imágenes, conceptos o símbolos propios del contexto indígena.
Presentación de espacios: manera de presentar y marcar los espacios narrativos, tales como el espacio físico o territorial (lugares significativos para la comunidad), el espacio social (roles y relaciones dentro del grupo), el espacio familiar, el espacio psicológico, o el espacio espiritual vinculado a la cosmovisión indígena. No es necesario que se presenten todos los espacios mencionados.
Efectividad del narrador: capacidad del narrador para situar al lector dentro de la historia y comunicar de manera clara las perspectivas, emociones o conceptos culturales presentes en el relato.
Desarrollo de la trama: fluidez y coherencia en la secuencia de acontecimientos, manteniendo una sola línea de acción con personajes definidos y un avance narrativo claro.
Aspectos formales de puntuación y ortografía: empleo correcto de las normas básicas de la escritura en español, respetando a la vez el uso de expresiones, grafías o términos provenientes de la lengua indígena cuando corresponda.
  Presenta los siguientes componentes: 
· Introducción: contextualiza el acontecimiento principal o sitúa al lector dentro del entorno narrativo o cultural. 
· Desarrollo: expone los hechos centrales de la historia, el conflicto o la situación, integrando cuando corresponda prácticas culturales, símbolos o visiones indígenas. 
· Conclusión: presenta el desenlace del relato y cierra la línea de acción principal, procurando coherencia temática y respeto hacia las identidades culturales representadas.

RELATO ESCRITO INDÍGENA TRADICIONAL O ANCESTRAL (la obra no necesariamente debe ser original)

Este documento es de uso privado del equipo seleccionador. Por favor, lléveselo, destrúyalo y recíclelo. Si es digital, por favor asegúrese de borrar lo que ha anotado.
Definición de relato escrito indígena: Para efectos del Festival Estudiantil de las Artes, el relato escrito indígena —tradicional o ancestral— es un texto breve que recupera o recrea historias, mitos, leyendas, memorias y enseñanzas de tradición oral de un pueblo indígena. Puede abordar acontecimientos del pasado de comunidades indígenas costarricenses u otros pueblos originarios con un tratamiento respetuoso y pertinente. Se permite su adaptación respetuosa, el uso de expresiones en lengua indígena y la presentación bilingüe. El texto desarrolla una sola línea de acción con pocos personajes y valora la memoria ancestral, la autoría colectiva y las identidades culturales, indicando cuando corresponda su pueblo o territorio de origen.
(Ver Anexo 5. Relato escrito indígena).
	¿Niños y niñas de primaria?
	
	¿Personas adolescentes y jóvenes de secundaria?
	
	¿Educación de personas jóvenes y adultas de primaria o secundaria?
	



	Nombre del relato escrito indígena tradicional o ancestral:
	

	Nombre completo del centro educativo:
	

	Aspectos formativos de la propuesta artística: (marque verificación “” si cumple. Marque “” si no cumple)
	SI	
	NO 

	La obra se acoge al artículo 3 del Reglamento para la organización y ejecución del Festival Estudiantil de las Artes 2026.
	
	

	Se acoge a los objetivos del festival y a las sugerencias de temas. Promueve aspectos como: derechos humanos, identidad cultural, aprecio por tradiciones y costumbres, sentido de pertenencia, convivencia pacífica, fomenta igualdad y equidad, cultura de paz basada
en el respeto por la diversidad, la conservación del medio ambiente, la vida silvestre, la naturaleza y la biodiversidad.
	
	

	El contenido general y mensaje de la obra artística incorpora una reflexión crítica y analítica de la realidad actual.
	
	

	Es evidente la intervención y mediación pedagógica de las personas docentes y del centro educativo tomando en cuenta que el contenido
del cuento está acorde con los objetivos del festival y con lo que se establece en el reglamento y en el Manual de disciplinas artísticas.
	
	

	Respeta lo estipulado en el Manual de disciplinas artísticas en cuanto a: (marque “” si cumple. Marque “” si no cumple)
	SI	
	NO 

	 El relato escrito indígena tradicional o ancestral refleja una interconexión con la cosmovisión indígena.
	
	

	Respeta la cantidad de integrantes según el Manual de disciplinas artísticas: 1 estudiante (la participación es estrictamente individual).
	
	

	Respeta la extensión que se indica en el Manual de disciplinas artísticas: la extensión del relato escrito indígena tradicional o ancestral es de más de dos páginas; y como máximo, siete páginas tamaño carta. Si se presenta a mano está escrito con letra legible. En el manual se sugiere que, si se presenta de manera impresa, es preferiblemente que sea escrito con letra 12, Times New Roman, a espacio doble, con sangría.
	
	

	Cuida aspectos técnico-artísticos generales como: (escriba solo un V⁰. B⁰ con un “” si cumple. Solo una “” si no cumple)
	SI	
	NO 

	Pertinencia cultural y coherencia narrativa: correspondencia con el relato indígena tradicional o ancestral; integra de forma respetuosa historias y elementos culturales de la tradición oral; desarrolla con claridad la recreación narrativa; presenta espacios coherentes con el contexto ancestral; muestra un narrador efectivo; y utiliza adecuadamente la ortografía, la puntuación y la referencia cultural.
	
	

	Estructura narrativa coherente y ordenada: coherencia en la recuperación del relato tradicional; caracterización precisa de personajes con roles simbólicos; claridad en la secuencia de hechos de tradición oral; uso adecuado de vocabulario contextualizado; ambientación vinculada a la cosmovisión y memoria ancestral; y correcta presentación formal del texto.
	
	

	Aspectos formales de puntuación y ortografía: organiza el relato de forma coherente, y emplea correctamente la puntuación y ortografía, respetando el uso pertinente de expresiones o términos del español y lengua indígena y elementos culturales cuando corresponde.
	
	

	Propongo esta obra artística para que sea considerada en la deliberación con posibilidad de ser invitada a la siguiente etapa del festival.
	
	





Anexo 5. Relato escrito indígena tradicional o ancestral  
Creatividad en la construcción narrativa: disposición creativa de la persona autora para recuperar, recrear o recuentar historias, mitos, leyendas, memorias, cantos narrados, proverbios o enseñanzas provenientes de la tradición oral indígena, manteniendo su esencia simbólica y cultural.
Desarrollo del tema – fidelidad y pertinencia cultural: claridad en el planteamiento del relato y en la recreación del contenido tradicional o ancestral; respeto por el sentido, la enseñanza y los elementos simbólicos originales, aun cuando exista adaptación de lenguaje, ampliación de contexto u otros ajustes pedagógicos.
Relación del título con el contenido: el título debe ofrecer una síntesis significativa del relato tradicional o ancestral, pudiendo aludir a símbolos, personajes, elementos espirituales o conceptos propios del pueblo indígena de referencia.
Presentación de espacios: manera de presentar los espacios narrativos heredados de la tradición oral, tales como el espacio físico o territorial (lugares con significación cultural), el espacio social (roles comunitarios), el espacio espiritual o mítico, el espacio familiar o de linaje, o el espacio psicológico asociado a la memoria colectiva. No es necesario incluir todos los espacios mencionados.
Efectividad del narrador: capacidad del narrador para transmitir el relato tradicional o ancestral de manera clara, respetuosa y culturalmente contextualizada, conectando al lector con los significados simbólicos, espirituales o comunitarios que caracterizan la tradición indígena.
Desarrollo de la trama: fluidez y coherencia en la secuencia de acontecimientos heredados de la tradición oral, manteniendo una sola línea de acción, un grupo reducido de personajes y un avance narrativo acorde con el sentido pedagógico, espiritual o comunitario del relato.
Aspectos formales de puntuación y ortografía: uso correcto de las normas básicas de la escritura en español, respetando la incorporación de palabras, expresiones o estructuras propias de la lengua indígena cuando corresponda, así como la posibilidad de presentar versión bilingüe.
Presenta los siguientes componentes: 
· Introducción: contextualiza el origen cultural o la situación inicial del relato tradicional o ancestral, ubicando al lector en el pueblo, territorio o memoria comunitaria correspondiente.
· Desarrollo: expone los hechos principales, el conflicto o la enseñanza central del relato, incorporando elementos simbólicos, espirituales o tradicionales sin alterar su sentido. 
· Conclusión: presenta el desenlace o cierre del relato, reafirmando su significado cultural, su enseñanza o su conexión con la memoria ancestral del pueblo de origen.

